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                                                                                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, AGUA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
                                                                                                       Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación

            

INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE ORDEN POR EL QUE
SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS APLICABLES A LAS INTERVENCIONES DE DESARRO-
LLO RURAL NO SIGC DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RU-
RAL PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027.

1. Fundamentación y objeto del informe.

1.1. Denominación o título del plan a la norma.

Proyecto de orden por el que se aprueban las bases reguladoras aplicables a las
intervenciones de desarrollo rural no sigc de la consejería de agricultura, pesca, agua y
desarrollo rural para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe -
titiva del plan estratégico de la política agraria común 2023-2027.

1.2. Contexto legislativo.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de re-
forma  del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  así  como  con  el  artículo  6.2  de  la  Ley
12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, todas
las  Consejerías  y  centros  directivos  de  la  Junta  de  Andalucía  tienen  la  obligación  de
acompañar al procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamen-
tarias y planes, un Informe de Impacto en el que se valore el impacto que pueden causar las
mismas tras su aprobación.

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero,
se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de género, la emisión del infor -
me  corresponde  al  centro  directivo  competente  para  la  iniciación  del  procedimiento  de
elaboración de la disposición o plan de que se trate.

1.3. Centro directivo emisor, objeto del informe y órgano a quien se remite.

En respuesta a lo requerimientos citados arriba, la Secretaria General de Agricultura,
Ganadería y Alimentación de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural emite
el presente informe con el objeto de evaluar el impacto de género del Proyecto de orden por
el que se aprueban las bases reguladoras aplicables a las intervenciones de desarrollo ru -
ral no sigc de la consejería de agricultura, pesca, agua y desarrollo rural para la conce -
sión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del plan estratégico de la
política agraria común 2023-2027 y lo envía a la Unidad de Igualdad de Género de la Conseje

FIRMADO POR MANUEL GOMEZ GALERA 23/02/2024 PÁGINA 1/3

VERIFICACIÓN Pk2jm9G2QHEXSBV3SW9C93Y3ZVH67Y https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm9G2QHEXSBV3SW9C93Y3ZVH67Y


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

                                                                                CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA AGUA Y DESARROLLO RURAL
                                                                                                     Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación

ría de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural para que ésta formule las observaciones perti-
nentes y las remita de nuevo al centro directivo que suscribe para la modificación de la norma, si
fuera necesario, con objeto de garantizar un impacto de género positivo tras la aprobación de la
misma.

Con posterioridad y antes de la aprobación del proyecto de disposición, este centro di-
rectivo competente para la emisión del Informe de evaluación del impacto de género, lo remitirá
al Instituto Andaluz de la Mujer junto con las observaciones de la Unidad de Igualdad de Género.

2. Identificación de la pertinencia de género de la norma o plan.

En relación con la pertinencia de género del proyecto normativo evaluado en este infor -
me el objeto del mismo es establecer las disposiciones comunes aplicables a las intervenciones
de desarrollo rural no SIGC de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural para
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Plan Estratégico de la
Política Agraria Común 2023-2027 y aprobar los cuadros resumen de las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a las organi-
zaciones profesionales agrarias de ámbito andaluz y carácter general constituidas y reconocidas
al amparo de la Ley 19/1977, sobre regulación del derecho de asociación sindical, que tengan
entre sus fines estatutarios la defensa de los intereses generales de la agricultura, así como las
organizaciones de cooperativas agrarias de ámbito andaluz y carácter general, para el apoyo a
la prestación de servicios de asesoramiento a las personas agricultoras y ganaderas andaluzas,
en la tramitación y gestión de las solicitudes materias relacionadas con las intervenciones del
Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027 relativas a los pagos directos (Operación 722.05
– Asesoramiento básico PEPAC), inversiones productivas en explotaciones (Intervención 6841) y
establecimiento de jóvenes agricultores (Intervención 6961).

Teniendo en cuenta que el mismo no tiene una incidencia directa en las personas, mu-
jeres y hombres, ni afecta al acceso a los recursos ni incide en la modificación de los roles de gé-
nero,  se  entiende que el  proyecto normativo objeto del  presente informe de evaluación del
impacto de género es: NO PERTINENTE.

3. Valoración del impacto de género de la norma.

Para determinar si existe impacto de género, el primer paso será analizar la situación real
existente en el ámbito de aplicación de la norma, en cuanto a la igualdad de oportunidades en-
tre hombres y mujeres. Se considera que no existe un efecto negativo, generador o perpetuador
de desigualdades o brechas de género, ya que no se procede en  la Orden de referencia a llevar a
cabo modificación alguna que pueda producir situaciones de desigualdad por razón de género,
por lo que no cabe integrar de forma transversal el objetivo de igualdad de género.
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                                                                                CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
                                                                   Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación

Con carácter general, el Proyecto de Orden hace un adecuado uso del lenguaje, no re-
sultando discriminatorio en cuanto al sexo. Utiliza palabras neutras y genéricas correctamente,
sin discriminar a personas de un sexo por considerarlo inferior al otro, ni incluir términos en un
género pretendiendo referirse a ambos.  El  documento reúne todos los requisitos necesarios
para concluir que utiliza un lenguaje no sexista.

EL SECRETARIO GENERAL DE AGRICULTURA,GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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